
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

        

, NOTARIA DECIMO PRIMERA 

3 DEL  GCANTON QUITO 

4 "engngngnenenonenenongnenorencreneno o. a 390002 

; AUMENTO Di CAPITAL Y RE_ An la ciudad de San - 

, FORMA Dis ESTATUTOS 7 Francisco de Quito 1 

, Dk LA COMPAÑIA. Capital de la Repúbli- 

| ca del Bouador , hoy 
, " ALFOMBRAS INDUSTRIA día veinte y siete de 

so LES ALFINSA S, A, " Febrero de mil - 

0 11 novecientos ochenta y 

19 CAPITAL ANTERIOR : - siete , ante mí , Doc- 

. S/. 11000.000,00 tor Mubén Darío Eopi- 
5 AUMENTO LE CAPITAL : nosa ldrobo , Notario 

65 S/. 7'000.000,00 Décimo Primero del -= |. 

6 | CAPITAL AUTUAL : _Santón QuÍto , compa- 

0 S/. 8'000.000,00 rece :/ El señor Inge-- 

18 "SNOHGNZNPNLNGNOIGNONO miero Rolf Anton An- - 

0 , 49 . dreetti Sedioli , ens 

20 su calidad de Gerente te General de de la Compañía ” Al- 

21 rombras Industriales Alfinsa S. A. ”, según consta 

22 de los documentos habilitantes que a agregan . - 

23 El compafeciente es mayor de edad , de nacionali-- 

2 / da suiza e inteligente. en el 3 idioma castellano , 

y As estado civil divorciado , domiciliado en esta - 

2% ciudad de Quito. , hábil para contratar y obligarse 

27 a quien de conocer doy fe y dice que eleva a Escri 

28 tura Pública la minuta que me entrega , cuyo tenor | 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador
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28 

literal y que transcribo es fl siguiente : "SÉ -   

LOR NOTáRnitcr" :/ln su Registro de Escri 
  

( 

turas Públicas , sírvase hacer constar una de Au— 
  

mento de Capital y Rerorma de Estatutos de la Com-   

pañía * Alfombras Industriales Alfinsa S. A. ", -— 
  

contenida en las siguientes clánsás ¿PR 1 - 
  

M Ek R A. - COMPARECIENTE . - fomparece al otor 
  

gamiento de la presente escrituba , el señor Inge- 
  

niero Rolr Anton Andreetii Sedioli , a nombre y en 
      A RN, INES. 

representación de la Compañía " Alfombras Industria 
MA YO A rr A 
  

les Alfinsa 5. A. ", en su Calidad de Gerente Gene 
  

ral , según consta del nombramiento que se adjunta 
  

y debidamente autorizado por la Junta General Uni 
  

eS 

versal Urainaria « de Accionistas de la Compañía , - 
  

celebrada en Quito , el día martes. dieciocho de - 
  

Harzo de mil novecientos ochenta y seis . - El com 
  

pareciente es de nacionalidad suiza , de ofeado. ci. 
  

vil divorciado. y domiciliaao en , Quito . /- S E 
A IN SONES, CE iia 
  

-G UN D A. - ANTECEDENTES . - a ) fon techa - 
  

L.. Se AS du 

caterca de Diciembre de mil novecientos ochénta y 
  

A A A A a ASA II IR TORA PAIN ECHAN ud DL tt A A A na OR 

uno y Se otorgó ante el Notario Décimo Primero del 
  LS ada rra a 
  

Cantón Quito , la escritura de constitución de la 
Eo AP pr 
  

Compañía" Alrombras Industriales Alfinsa 5. A. mo, 
  

  A a A o e 

la cual fue > aprobada mediante kesolución número on 
  

e ao A A A A A Y 

ce mil treinta y cinco > expedida el doce de Enero   

de mil novecientos ochenta y dos por la señora k- 
  

Za rr? A A MAA e DA A 

conomista Teresa Hinuche de Mera , Superintendente 
    2 O E o 

de Somvañfas —eInecriterer elReristro Mercantil  



  

  

-- 
  

-- el veinte y dos de ¿nero de mil novecienbos 0-- 
  

chenta y d0o8 .-— b) Mediante escritura celebrada 
  

F " Pron 70 

  en la Notaría Primera del Cantón Quito el vein- 

“te y siete de abril de mil novecientos ochenta y - 
  

cuatro , aprobada el cuatro de Junio del mismo año 
  

por Resolución número trece mil cuarenta y ocho de   

la Superintendencia de Compañías , debidamente - - 
  

inscrita en. el. Kegistro Mercantil el doce de Junio 
  

10 defail novecientos ochenta y cuatro , s/notomaron 
  

11 
los Iistatutos de la Compañía . - € ) Junta Gene 
  

12 

  

L 
+ 

ral Universal Ordinaria de Accionistas de la Uompa 
  

13 

  A RS APR ON Ri O A a 

ía " Alfombras Industriales Alrinsa S. A, “, cele 
  

14 

A ATA A PI GS PI OA MR TS - 

brada el dieciocho de Marzo de mil novecientos 0- 
  

15 

ad A AO JO e A, a 

chenta y seis , resolvió aumentar el capital re- 
    

Formar los Estatutos de la Compañía. -— 4 ), Todos - 
  16 

17 

A A as A nena 

los. accionistas “suscriptores del presente Aumento 
  

18 
- de Capital son ecuatorianos con excepción del com- 
  

19 pareciente , quien se halla autorizado para inver-   

20 
tir en el Ecuador según aparece de la correspon- - 
  

21 
diente Resolución que se incorpora . - T E R -- 
  

CBR A > -Jororcamrzyzo Dti LA ESCRITURA . - 
  22 

23 SS
 

  

Á
 

a
 

Vagársosta su voluntad ( de elevar a , Escritura 2ú— 

Con 17 antecedentes expuestos , el compareciente 

      

y" ZO A de rr NA de Ol A pa E RA e, as” 

    
26 

AAA 

  

He Estatutos de la compañía , de conform 
  

27 

. A AR ES 

A 1) blica el mencionado Aumento de Capital y. E orma_ - 

bún los términos de la siguiente Acta :/aora DE - 
    [O RI A go Ps Ad, Po A a 

  

  
LA JUNTA GSNENAL UNIVERSAL ORDISANTA Dx ACCIONIS- 

A A RE A es sad. 

=     

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co Notario Décimo Primero « Quito - Ecuador
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41 
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28 

AS Di Lá COMPAÑIA " ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA 
  

S. A. " CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DIA MAR 
  

TES DIG IOCHO Dg" MARZO Dti MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
  

  

Y silS . - Leo la ciudad de Quito , el día de hoy 
- de 

martes dieciocho de marzo de mil novecientos ochen 
  

ta y seis , a las nueve horas , se reunieron en las 
  

oficinas de la Compañía ubicadas en el kilómetro - 
  

seis ae la Panamericana Norte , los accionistas de 
  

“* Alfombras Industriales Alfinsa 5. A. " que repre 
  

sentan el ciento por ciento del capital social de 
  

la Compañía , según consta de la lista de asisten- 
  

tes a la Junta que se incorpora al expediente de - 
  

la misma y cuya elaboración comenzó a las nueve ho 
  

ras quince minutos y cohctays a las nueve horas —- 
  

treinta minutos . -— (reside 1a Junta el señor In- 
  

. 1 

geniero Marcelo Kovayo Manosalvas , Presidente de 
  

  

la Compañía y actúa como Secretario el señor Inge- 

niero Rolf Anton Andreetti sedioli., Gerente: Gene- 
  

ral de la Compañía . - Por Secretaría se informa - 
  

que se encuentra presehte el Comisario señor Nico- 
  

lás Jaramillo Cisneros y habiendo constatado el — 
  

quórum legal y estatutand, , el Presidente declara 
  

instalada la Junta . - (461 Secretario manitestó que 
  

it 

- el objeto de la Xunta era conocer y resolver los - 
  

j 

  

siguientes puntos / constituyendo éste el Orden -”“ 

  

del Mía : Uno  [conoctmtento y aprobación del in 

forme del Gerente General .-—- Dos.) bonocimiento|       y aprobación del inrorme del “omisario . - Tres ) 
   



-= 5 - 

  

—-—- Aprobación del Balance General y del istado de 
  

Pérdidas y Ganancias del kÉjercicio Económico mil - 
  

  

  

os 

novecientos ochenta y cinco . - Cuatr o IAS ES de 

tribución de los Beneficios Sociales del Kjercicio, 
  

  

. 6 mil novecientos ochenta y cinco . - Cinco )/De 
y 

signación del Comisario Principal de la Compañía . 
  

  

Seis )/Aprobación de gestiones y presupuestos - 
1 

9 o gastos de viajes al exteriór de funcionaries de 
  

la Empresa . - Siete )/Aumento del Capital So- 
  

0 ' 
11 cial y Rerorma de Estatutos. - Todos los presentes 
  

0 maniriestan su contormidad con el objeto de esta - 
  

43 Junta General Universal Ordinaria y al amparo de -. 
  

lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta -de 
  14 

  

55 la ley de Compañías , la Junta procedió a conocer 

.6 todos y Cada uno de los puntos citados y. a tomar - 
  

resoluciopks sobre ellos en la siguiente forma : - 
17 ÓN 
  

Uno) Examinado el Balance General del Ejercigio 
  18 £ 

0 19 Económico de mil novecientos ochenta y cinco y do- 
  

20 cumentos anexus ., se dió lectura a los informes del 
  

- 21 Gerente Ueúñeral y del Comisario sobre estos mismos 
  

22 y docume os y Se aprobaron tanto el Balance como - 
  

Y) Loy/hnrormes , «dejando constancia de que el señor 
  

y geniero -Kolr A. .andreetti .S5, en su calidad de Ge 

2 

  Y 

05 kente General y Administrador de la Compañía ., se 
  

apstiene de votar en la aprobación de estos docuE 
  

méntos , de conformidad con la Ley... -— VO s /la 
  

Ve anta General -aprobó la siguiente propuesta sobre 
    

DR. RUBEN DARJO ESPINOSA 
€.C.Co Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

el destino de las utilidades de mil novecientos o- 
  

chenta y cinco previas las deducciones legales co- 
  

rrespondientes ; a ) Asignar el diez por ciento de 
  

las utilidades para Heserva legal , esto es la can 
  

tidad de Un millón veinte y nueve mil seiscimntos 
  

A 

cincuenta y tres. sucres doce centavos ; b) sti- 
  

Y 
nar la suma de Dos millones novecientos ochenta y 
  

un mil cuarenta y ocho sucres/quince centavos , a 
  

keservas acultativas ; c )/Repartir a los accio-- 
  

¿ 

nistas el sáldo de las utilidades respectivas . - 
  

res , fía Junta General aprobó las gestiones y 
  

/ 
presupuestos o gastos de viaje de los funcionarios 
  

¿ de la Compañía despugs.: de haber sido informada — 
  

por el Gerente General de los detalles respectivos 
  

  

para cada uno A los viajes y runcionari0os .-  - 

  

GCuatro )/Por unanimidad la Junta General a- - 

prueba la reelección del Vomisario Principal de la 
  

  

Compañía en la persona del señor Nicolás Jaramillo / 

Cisneros por el períodb de un año... - Cinco) 
  

Y 

la Junta considera lo relativo al Aumento de Capi- 
  

tal y Rerorma de Estatutos y decide aumentar el ca 
  

pital social de la Compañía en la cantidad de Sie- 
  

te millones de sucres ( s/. 7'000.000,00.) para el 
  

erecto se considera .: a ) [acepta y autoriza la re- 
  

  

nuncia parcial en estricta proporción de capital -* 
a 

ae los accionistas del derecho de prererencia que 
  

hacen los acgionistas , todos presentes en esta - 
    |   misma Junta y para los erectos del perreccionamien | 
  

t



  

=4- 

  

-- so bel presente aumento de Capital ,siempre y - 
  

/ 
cuando tal renuncia tuviere lugar como resultado -— 
  

de la capitalización en lo relativo a Iracciones - 
  

  

de reservas y del superávit ; b Va El aumento :a8 3430 
  

pital. que ha acordaúo la Junta General de 4ccionis 
  

tas , reflejará en la respectiva escritura este a- 
  

cuerdo . - El aupénto de capital se paga de la si- 
  

guiente forma / vago con reserva legal : Un millón 
  

setecientos treinta y dos mil ciento dos sucres no 
  

e)  ' 
11 

venta y seis centavos ( 5/. 1'732.102,96 ); pago — 
  

con reserva facultativa : Tres millones sesenta y 
  12 

13 
siete mil ochocientos noventa y siete sucres cero 
  

14 
cuatro centavos ( S/. 3'067.897,04 ) /bago con. su 
  

perávit de capital por revalorización de activos : 
  15 

16 
Dos millones doscientos mil sucres (8 /..- - 
  

1 
2'200.000,00 )., de. acuerdo con el cuadro de pago. y 
  

suscripción del aumento que a continuación se deta 
  0 18 

lla 3 CUADHO -DE SUSCRIPCION Y 
  

  

  

19 

20 PAGO DEL AUTEFENETO. DE CAPITAL. 

L 21 ACCIONIS_ . ¿CANTIDAD PAGO . CON_. PAGO CON Ñ 

ol MA S0s_ JE SUSCRIPA RESERVA _ RESERVA 
  

  

  

5 7 CRIP1O 8/ o LEGAD . FACULTATIVA   108/01 o o , . . 
  

1 PA Pa 862.587,27 1'527.812,73| -- 
  

ro 
51 / Sonia de : . o : o. 
  7   Rovayo £'486.000,00 862.587,27 *1'527.812,73 
  

  O 28 ) Ing. César sd     LS 
DR. RUBEN DARJO ESPINOSA 

e.Cc.C. Notorio Décimo Primero «+ Quito + Ecuador
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ACCIONIS CANTIDAD PAGO CON PAGO CON 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TA SUS- SUSCRITA RESERVA RESERVA 

CRIPTOR LEGAL FACULTATIVA 

Durán 14.000,00 3.464,20 6.135,80 

Mélida Pa 

tallas , 7.000,00 1.732,11 3.067,89 

Dr. Carlos / 

Garzón / 7.000,00 1.752,11 . 3.067,89 

TOTAL : : 7000.» 000, 00 o 1'752. 102, 96 3'067.837,04 

ACCIONIS PAGO CON 

TA SUS_ . SUPERAVIT 

CRIPTOR DE CAPITAL 

Ing. Rolf Andreetti S/. 1'095.600,00 

Sonia de Rovayo  . . 1'095.600,00 

Ing. César Durán .. 4.400,00 

Mélida Batllas ] Í . 2.200,00 

Dr. Carlos Garzón il / 2.200,00 

POTAD 3: | 2'200.000,00 
  

a +? 
  

Seguidamente la Junta General acordó las figuien— 
  

  

tes reformas a los estatutos sociales :. 
a 

O
 

a 

41 capi- 

1 Artícu- 

  

o Quinto dir ; " Vel Capital . «Social 

tal social de la Compañía Alfombras Industriales - 
  AA Es a A A a LE O TR O ORO A RO Y 

  

Alfinsab. 4. es de Ocho millones de sucres ( S/.. 

8'000.000,00 ), dividido en ocho mil ( 8,000.) ac- 
  AS 

Í 

ciones nominativas y ordineriás de mil sucres ( — 
  

  S/. 1.000,00 ) cada una " . —|En el Artículo Vigési 
  

mo Sexto , en lugar de la frase " y obligar a ésta, 
    con su sola firma hasta por dos millones de sucres 
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=h- 

  

-- en cada operación ", póngase la siguiente : " y 
  

obligar a ésta , con su sola firma hasta por sgís 
  

millones de sucres en cada operación " . - Y la - 
  

E 

LL 
TS 

ñor Ingeniero KRolr Anton Andreetti , Gerente Gene- 
  

ral He lla Compañía » para que realice todos los - 

tráfiites que requiere la legalización del Aumento 
  

de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales . - 
  

for no haber ningún otro asunto de que tratar , el 
  

Presidente concedió una hora de receso para la re- 
  

dacción del Acta . - la Yunta se reinstaló a las - 
  

once y treinta horas con la asistencia del cien — 
  

por ciento del capital social de la Compañía ,-se 
  

aió lectura del Acta y se la aprobó por unanimidad 
  

y sin observaciones . - fo incorporan al expedien- 
  

te de la Junta : Lista/de asistentes , copia del Ac 
  

ta certificada , copia de balances y anexos , copia | 
  

de los informes de los señores Gerente General y - 
  

Comisario . —frara constancia firman el Presidente 
  

el Secretarid y todos los asistentes . -— [ firma-- 
  

do ) Ingéniero Marcelo Rovayo , Presidente . - fir 
  

A mado” ) Ingeniero Kol1f Andreetti , Gerente General. 
  

/ Y Zixmado ) Sonia Batállas de Rovayo . - ( firma— 
  

Y 
Y / do ) Ingeniero César Durán . —- [ fimmio ) MélidaRx» 
  

tallas. - ( rirmado Y Doctor Carlos Garzón P. - - 
  

CUARTA, ¿ CUANTIA . —- PETICIÓN FINAL -— 
        ) AL SEÑOR NOPARIO . - la cuantía de esta escritu- 
  

. €.sCo Co Notario Décimo Primero = Quito + Ecuador 

Junta General de Accionistas aprobó y delegó al 220906



  

11 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

ra corresponde al valor del aumento de capital so- 
  

cial . - Usted , señor Notario , se servirá incor- 
  

porar las cláusulas de estilo necesarias a la ple- 
  

na validez de la presente escritura . = -Í Hasta - 
  

A geo aquí la minuta , que se Java firmada por el Doc 
  

tor Carlos Garzón Páez Leon Matrícula número mil 
  

seiscientos diez a la disma que el compareciente a 
  

cepta y ratifica en todas sus partes , y leída que 
  

le fue integramente esta Escritura por mí el Nota- 
  

rio , firma conmigo en unidad de acto , de todo lo 
  

cual doy fe .- -— ( firmado ) Ingeniero Ko 1f 
  

Anton Andreetti Sediolij;- 
  

  

ta cuarenta y cuatro cero siete - siete (C.I. 

cédula de Identidad número : Diecisiete cero seten 

  

No. : 170704407-7 Ús cédula Tributaria número : - 
  

Veinte y ocho m12/ novecientos treinta (C.T.-— 
  

y . : No. : 28930 ) . - Cédula Tributaria de la Compañía 
  

Alfombras Industriales Alfinsa S, A, número : Cero 
  

un mil trescientos noventa y tres ( el T. de la — 
  AA A A IR ps _ 

Ufa. No. 3 013933 ) . - l firmado ) fer Notario , 
  

DoctorRubén Darío Es ol nosa — 
  

lárobo, Notario Décimo Primero del Cantón -— 
  

Quit. -- DOCUMENTOS 
  + , 

HABITDICCA N TES 3: - 
  

l 
COPIA : NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Dx 
  

LACOMPAÑIA " ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA 'S, 
  

A. " , A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO : ROLF ANTON 
    ———ANDREETTI- —SEDIOLI .-—-CUANTIA : INDETERMINADA . -    



er x 
ear . 
! > er AN 

laos E 

ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S.A Z-=HiENB000 

    

   
ASAS Quito el 14 de Diciembre de 1.981, e inscrita el 22 de Enero de 1.982 en e” 

==" Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el No. 
>> 

  

   

   

Quito, 13 de Junio de 1.984. PANAMERICANA NORTE Km. 6 

CASILLA 9444  SUC. 7 

, Sr. Ing. TELEFONO: 539-092 
: ROLF A. ANDREETTI S. 

esente. 2 ds ne QUITO - ECUADOR 

Laso” 
a 

Las atribuciones que le corresponde constan en la escritura pública de cons- 

- titución de la Compañía, otorgada ante el Notario Décim Primero áel Cantór 

  76, Tomo 113. 

   

"Muy Atentamente , 

AG A A o 
Maxtelo ayó e carvas a 
tegsiden 

“e Y Le E 
SS AO 

4 a 
AA 

- 

oYel Cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo-fiel y 
Tedalms nte. 

-—É, E Y po AA a Vit 

AX Andreetti S. 
FERTIFICO: Que la firma anterior del señor Ingeniero Rolf Anton Andreetti 

es AN 

  

AZ TA, Y 

       

  

Marcelo Robay0 Manosalvas 

Cro esis Coma Melo GLicTit0 + rasero 

otorgado por 

    a favor 

  
  

 



  

1
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS. COMERCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION No. 575 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

: EN USO de las facultades que le confíeren los Decretos Supre- - os 
«mos Nos. 789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 de - - 
septiembre de 1977; y, 

OS 0 A 

  

VISTOS: el Decreto Supremo No. 9/4; de 30 de junto de 1971, re 1 
formado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviem -- 
bre de 1976, la declaración No.' 861, de 28 de marzo de 1980, 
efectuada por el señor ROLF * ANTON ANDREETTI, de nactonal idad % 
suiza, la solicitud y--la documentación correspondiente que re- 
posa en los árchivos de”este' Ministerio, 

/ V RESUELVE: 

; AUTORIZAR a1 señor ROLF ANTON ANDREETTI, de nacionalidad sui -. O 
; za, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demos- 
: trado fehacientemente, poseedor de Ta Visa de Inmigrante, Cate ” 
. gorfa 10-YI, otorgada el 4 de octubre de 1979, por la Direc - 
: ción Genéral de Extranjería con Registro No. 9-724-12973, para 
, que invierta, con el carácter de inversfonista nacional, en la 

¡; constitución, aumentos de capital, compra de acciones, partici 
| pactones o derechos de compañías constitufdas o por constitufr 
se en el Ecuador. 

  

' El señor ROLF ANTON ANDREETTI, que tendrá la calidad de inver- 
sionista nacional, conforme al Régimen Común de Tratamiento a 

¡ los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la pre - 
; sente autorización las veces que fuere necesario para lo cual, 

en cada ocasión presentará copia protocolizada de esta Reso - 
lución, conferida por el Notario Público. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una 
de las Notarias Públicas del Pafs. Mm   

CERTIFICA: 

qe 
| 
| 

y 4   a e Á  



2. 7- 

1908 
v 

RAZON Di PROTOCOLIZACION Y El día de hoy , en la No 

A 

taría Décimo Primera a cargo , en una foja útil 
. 

protocolizo el documento que antecede . - Quito , a o 

dieciseis de Mayo de mil novecientos ochenta . -— e 

( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario * 

Décimo Primero del Cantón . - Sigue un sello . - - + 

5e protocolizó ante el Notario Doctor Hodrigo Salga 

go Valdez , cuyo archivo se halla actualmente a mi 

cargo , en fe de ello confiero esta S E X 1: A COPIA 

CERIIFICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte 

y siete de Febrero de mil novecientos ochenta y sie“ 

te. -( firmado ) Doctor Kubén Lario Espinosa láro 

bo , Notario Décimo Primero del Cantón . - Sigue un 

sello . - 

Se otorgó ante mí , en te | 

de ello confiero esta Y ERCxKA COPIA CERTIFI 

CAVA , firmada y sellada en Quito , a cuatro de Mar 

zo de mil novecientos ochenta y siete . -— 

   



  

  

ZON ; Meaíante Resolución NS 87=l=l=1-00445 , dig 
tacaól 27 de Marzo de este año , por la Superine 

tendencia de Compañías , fue aprobada la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatu 

tos de la Compañía " Alfombras Industriales Alfig - 

sa Y. A, ", otorgada ante mí , el 27 de Fetuero = 

ael año en curso . - Tomó nota de este particular 

al margen de las matrices de las esorifuras públi 

cas de constitución y de aumento de capital y o ” 

forma da estatutos de la mencionada compañía , o 8 

torgadas en la Notaría a mí cargo » el 14 de Di- 

_Clenbre de 1.981 y 27 de Febrero de 1.937 , rus 

peotivamente » -— Quito , a 6 de Abril de 1.987 . 

  
LOM EX - --
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17 
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20 

21 

26 

27 

28 

  

£e fecha queda inscrito el presente decemento y la Resolución número 

cuatrocientos cuarenta y vtels de le Srs, Superintendente de Compeñí 
  

Encargada, de 27 de werzo de 1987, baje el número 442 dal Registro   

a O 
ESO 

Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Píblico 
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de Aumento de Conttel 
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